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JAIME ALMENAR BELENGUER, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

CERTIFICA: 
 
 
Que en la Sesión nº 36/06 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 26 de octubre de 2006, se ha adoptado el 
siguiente 
 
 

ACUERDO 
  
Por el que se aprueba la: 
 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
AJ 2006/1093, RELATIVO AL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
POR EL AYUNTAMIENTO DE TORRELLAS CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE 10 DE JULIO DE 2006, POR LA QUE SE 
TENÍA POR NO REALIZADA LA NOTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL 
ART. 6.2 DE LA LEY GENERAL DE TELECOMUNICAICONES, POR 
DESAPARICIÓN SOBREVENIDA DE SU OBJETO.  
 
 
En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por el 
Ayuntamiento de Torrellas contra la Resolución del Secretario de esta 
Comisión de fecha 10 de julio de 2006, por la que se tenía por no realizada la 
notificación a que se refiere el artículo 6.2 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, el Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión núm. 36/06 del día 26 de 
octubre de 2006, la siguiente Resolución: 
 
Resolución de 26 de octubre de 2006, recaída en el expediente AJ 2006/1093. 
 
 

HECHOS 
 
 
Primero.- En fecha 10 de julio de 2006, el Secretario de esta Comisión dictó 
una Resolución, en el expediente 2006/888, por la que se tenía por no 
realizada la notificación a que se refiere el artículo 6.2 de la Ley General de 
Telecomunicaciones (en adelante LGTel), efectuada por el Ayuntamiento de 
Torrellas (Zaragoza), por no reunir los requisitos establecidos en dicha Ley.  
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Segundo.- Con fecha 2 de agosto de 2006, se ha recibido en el Registro de 
esta Comisión un escrito presentado por Don Doña Pilar Pérez Lapuente, en 
calidad de Alcalde  de Torrellas, por el que se interpone recurso potestativo de 
reposición contra la resolución anteriormente citada.  
 
Tercero.- El escrito se fundamenta en que la documentación requerida ya fue 
aportada en su día por correo certificado, acompañando acuse de recibo de 
dos cartas dirigidas a esta Comisión. Dicho recurso tiene por objeto que se 
autorice al Ayuntamiento de Torrellas para la explotación de redes de 
telecomunicaciones mediante la explotación del dominio radioelétrico y para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas.   
 
Cuarto.- Por Resolución de esta Comisión de fecha 3 de agosto de 2006, se 
procedió a inscribir a la recurrente en el Registro de Operadores de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas que se lleva en esta Comisión, como 
operador de redes y prestador de servicios de comunicaciones electrónicas. La 
citada Resolución fue dictada en el seno del expediente RO 2006/1009. 
 
 
A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes, 

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
ÚNICO.- Archivo del procedimiento por desaparición sobrevenida del 
objeto del recurso.  
 
El articulo 42.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, dispone que en el caso de la 
desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento la resolución se limitará 
a la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación 
de los hechos producidos y las normas aplicables.  
 
El objeto del recurso es la inscripción de la Recurrente como operador de redes 
y servicios de comunicaciones electrónicas, inscripción que, conforme se ha 
expuesto, se produjo con posterioridad a la presentación del recurso, quedando 
por lo tanto éste sin objeto, por lo que procede declarar el presente expediente 
concluso sin más trámites.   
 
 
Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión 
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RESUELVE 
 
Único.- Declarar concluso el procedimiento AJ 2006/1096 por desaparición 
sobrevenida de su objeto.  
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión 
correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que desestima el recurso de reposición interpuesto por el 
Ayuntamiento de Torrellas, no puede interponerse de nuevo dicho recurso de 
reposición. No obstante, contra la misma puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición 
Adicional Cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 

           
 

Vº Bº  EL PRESIDENTE    EL SECRETARIO 
  
 
 
 
Reinaldo Rodríguez Illera             Jaime Almenar Belenguer 
 
        
 
 
 
 
 


